
 
 
 
 
 
 
 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Administrazio eta Lurralde 
Plangintzaren   Sailburuordetza 

Lurralde Plangintza, Hirigintza eta 
Hiri Berroneratze Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Administración y 
Planificación Territorial  

Dirección de Planificación Territorial, 
Urbanismo y Regeneración Urbana 

 
LAGen AURRERAPENA DELA ETA AURKEZTUTAKO IDATZIARI ERANTZUNA 
CONTESTACIÓN AL ESCRITO PRESENTADO AL AVANCE DE LA REVISIÓN DE LAS DOT 
 
 
Ekarpen zenbakia: 
Aportación nº: 

11 

 
Nork aurkeztu du: 
Presentada por:  

 
Busturialdeko Industrialdea 

 
Aurkezpen data: 
Fecha de presentación: 

 
18/05/2017 

 
 
 
A. CONTENIDO RESUMIDO DE LA APORTACIÓN 
 
 
Se propone recoger como directriz que se potencie el ámbito industrial de Miango-Agerre-
Untxeka, en Muxika, entendiéndolo como elemento tractor para el desarrollo económico de la 
Comarca. Está amparado en su ubicación idónea desde el punto de vista de la sostenibilidad, 
dada su conexión tanto viaria como ferroviaria desde Amorebieta. 
 
 
 
B. VALORACIÓN DE LA APORTACIÓN 
 
 
La Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial, no recogen todos los polígonos de 
Actividad Económica implantados en la Comunidad Autónoma, siendo los Planes Territoriales 
Parciales los documentos específicos en señalar las estrategias de las diferentes Áreas 
Funcionales, en este caso las de Actividades Económicas.  
 
El polígono industrial de Miango-Agerre-Untxeka está recogido como polígono estratégico 
comarcal en el Plan Territorial Parcial de Gernika-Markina, aprobado definitivamente mediante 
DECRETO 31/2016, de 1 de marzo 
 
 
 
C. CONCLUSIONES 
 
 
 
Lurralde Plangintza, Hirigintza eta Hiri 
Berroneratze Zuzendaritzatik, gure eskerrik 
zintzoena adierazi nahi dugu dokumentua 
aztertu eta beren ekarpenak helarazteko 
eskainitako lankidetzagatik eta egindako 
ahaleginagatik. 

 
Desde esta Dirección de Planificación 
Territorial, Urbanismo y Regeneración 
Urbana, queremos trasladar nuestro más 
sincero agradecimiento por su colaboración y 
esfuerzo realizado en analizar el documento y 
en remitirnos sus aportaciones. 

 
 
 
(Dirección de Planificación Territorial, Urbanismo y Regeneración Urbana, febrero de 2018) 


